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QUILLOTA,  28 de Julio de 2021    
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A. NUM:    6366     / VISTOS                           EXENTO Nº: 2707 / 
 
1.- El Decreto Alcaldicio N°5804 de fecha 14.07.2021 Exento N° 2343 y Contrato a 

honorarios de fecha 29.06/2021 de MARJORIE FERNANDA VÁSQUEZ VARGAS,                             
RUT. N° 15.806.818-4, para prestar servicios en “Charlas socioemocional para el 
beneficio del programa residencia familiar estudiantil 2021” ; 

2.- Anexo de Contrato a Honorarios de Fecha 21.07.2021; 
3.- La Resolución Nº 6 de fecha 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la 

República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
DECRETO: 

 
 
PRIMERO:    MODIFÍCASE la cláusula tercera del contrato a 
Honorarios de fecha 29 de junio de 2021, según el Decreto Alcaldicio N°5804 de fecha 
14.07.2021 Exento N° 2343, de MARJORIE FERNANDA VÁSQUEZ VARGAS,                             
RUT. N° 15.806.818-4, en el siguiente sentido:  
 
DONDE DICE:  

 

“….El valor de los servicios prestados, por la capacitación a estudiantes y familias tutoras 
es de  $ 214.830.- (doscientos catorce mil ochocientos treinta pesos) pago por única vez 
menos el 11,5% de retención de impuestos con cargo a fondos PROGRAMA 
RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL 2021…”  
 

 

DEBE DECIR: 

 

“….El valor de los servicios prestados, por la capacitación a estudiantes y familias tutoras 
es de  $ 193.346.- (Ciento noventa y tres mil trescientos cuarenta y seis pesos) pago por 
única vez menos el 11,5% de retención de impuestos con cargo a fondos PROGRAMA 
RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL 2021…”  

 
 
SEGUNDO:    MODIFÍCASE clausula tercera del el Decreto 
Alcaldicio N°5804 de fecha 14.07.2021 Exento N° 2343, de MARJORIE FERNANDA 
VÁSQUEZ VARGAS, RUT. N° 15.806.818-4, en el siguiente sentido, en el siguiente 
sentido: 
 
 
DONDE DICE:  

 

“….PÁGUESE por sus servicios, el valor de $214.830 (Doscientos catorce mil 
ochocientos treinta pesos) pago por única vez menos el 11,5% de retención de impuestos, 
con cargo a Fondos programa residencia familiar estudiantil 2021…”  
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DEBE DECIR: 

 

“….PÁGUESE por sus servicios, el valor de $193.346.- (Ciento noventa y tres mil 
trescientos cuarenta y seis pesos)  pago por única vez menos el 11,5% de retención de 
impuestos, con cargo a Fondos programa residencia familiar estudiantil 2021…”  

 

 
TERCERO:     ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el 
Decreto Alcaldicio N°5804 de fecha 14.07.2021 Exento N° 2343 y Contrato a honorarios 
de fecha 29.06/2021 de MARJORIE FERNANDA VÁSQUEZ VARGAS,                             
RUT. N° 15.806.818-4, permanecen vigentes, incólumes e inmodificados. 
 
 
CUARTO:     PROCEDA el Área de Gestión de Personas del 
D.A.E.M. a realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 
 

        
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, DÉSE CUENTA.  

 
 
 

 


